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EJECUTIVO DE GILBERTO GOMEZ SIERRA Vs GUSTAVO RODRIGUEZ ARBELAEZ. PROC
No 2018 - 00103 - 00.

gustavo adolfo ramirez vera <arave00@gmail.com>
Mié 06/10/2021 14:26
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Silvania <jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y APELACION.pdf; CONTESTACIÓN JUZGADO PROMISCUO DE SILVANIA - PREVIA.pdf; PODER -
CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCION DE MERITO.pdf;

Buenas Tardes, 

Cordial Saludo, 

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO DE SILVANIA - CUNDINAMARCA
E.                                 S.                                     D.
 
 
REF: EJECUTIVO DE GILBERTO GOMEZ SIERRA Vs GUSTAVO RODRIGUEZ
ARBELAEZ. PROC No 2018 - 00103 - 00.
 
 
GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ VERA, abogado en ejercicio, mayor de edad,
domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.473.724 de Bogotá, con T.P. No. 131.510 del CSJ., actuando como apoderado del
señor GUSTAVO RODRIGUEZ ARBELAEZ estando dentro del término legal, me permito
contestar demanda, formular recurso de reposición, y excepción previa. 

Atentamente
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ VERA
C.C. No 19.473.724 de Bogotá D.C.
T.P. No 131.510 del C.S.J. 

--  

GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ VERA 
ABOGADO CONCILIADOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
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